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9857 ORDEN FOM/1487/2004, de 14 de mayo, por la que
se declaran aprobadas las listas provisionales de admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio del proceso selec-
tivo para ingreso por el sistema general de acceso
libre y acceso por el sistema de promoción interna,
en la Escala de Auxiliares Técnicos del CEDEX.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar
en el proceso selectivo para ingreso por el sistema general de
acceso libre y acceso por el sistema de promoción interna en la
Escala de Auxiliares Técnicos del CEDEX, convocado por Orden
FOM/779/2004, de 15 de marzo (BOE del 26) y en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo (BOE de 10 de abril),

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la base
4.1 de la Orden antes mencionada, ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Declarar aprobadas las listas provisionales de admi-
tidos y excluidos del citado proceso selectivo.

Segundo.—Publicar la lista de excluidos del proceso selectivo
de referencia, que figura como anexo de esta Orden, con expresión
de las causas de exclusión.

Las listas certificadas completas de admitidos y excluidos se
expondrán en la Dirección General de la Función Pública, en el
Centro de Información Administrativa del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas, en las Delegaciones y Subdelegaciones del
Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los tablones de
anuncios de los Servicios Centrales del Ministerio de Fomento
(P.o de la Castellana, 67, Madrid) y en la página web del citado
Ministerio: http://www.mfom.es/empleopublico

Tercero.—Tanto los opositores excluidos, como los omitidos
por no figurar en las listas publicadas, disponen de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta Orden para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión u omisión. Los aspirantes que en el plazo seña-
lado no subsanen la exclusión o no aleguen la omisión serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en las pruebas.

Concluido el plazo antes señalado, se harán públicas las listas
definitivas de aspirantes admitidos, que se expondrán en los mis-
mos Centros que se indican en el apartado Segundo de esta Orden.
Si no se hubieran realizado alegaciones, las listas provisionales
de admitidos y excluidos adquirirán carácter de definitivas.

Cuarto.—Se convoca a todos los aspirantes (sistema general
de acceso libre y sistema de promoción interna), para la cele-
bración del primer ejercicio, el día 29 de junio de 2004, a las
17,00 horas, en las Aulas del Centro de Estudios de Técnicas
Aplicadas del CEDEX, c/ Alfonso XII, números 3 y 5, 28014-Ma-
drid.

Los aspirantes deberán presentar el Documento Nacional de
Identidad o Pasaporte y copia del ejemplar para el interesado
de la solicitud de admisión a las pruebas.

Madrid, 14 de mayo de 2004.—P.D. (Orden FOM/1121/2004,
de 28 de abril, BOE del 30), la Subsecretaria, Encarnación Vivanco
Bustos.

Subsecretaria del Departamento y Presidente del Tribunal del pro-
ceso selectivo para ingreso por el sistema general de acceso
libre y acceso por el sistema de promoción interna, en la Escala
de Auxiliares Técnicos del CEDEX.

ANEXO

ESCALA DE AUXILIARES TÉCNICOS DEL CEDEX

Excluidos proceso selectivo

Sistema general de acceso libre

Apellidos y nombre DNI Causa

González Hurst, Sara Patricia . . . . . . . . . . . . . 46.866.043 A
Illana Ortiz, Alberto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.004.314 A

Causas de exclusión:
A: No haber presentado la instancia dentro del plazo.

Sistema de promoción interna

Ninguno.

9858 ORDEN FOM/1488/2004, de 14 de mayo, por la que
se declaran aprobadas las listas provisionales de admi-
tidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del primer ejercicio del proceso selectivo para ingreso
por el sistema general de acceso libre y acceso por
el sistema de promoción interna, en la Escala de Téc-
nicos Facultativos Superiores de Organismos Autóno-
mos del Ministerio de Fomento.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar
en el proceso selectivo para ingreso por el sistema general de
acceso libre y acceso por el sistema de promoción interna en la
Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Autó-
nomos del Ministerio de Fomento, convocado por Orden
FOM/778/2004, de 15 de marzo (BOE del 26), y en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo (BOE de 10 de abril),

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la base
4.1 de la Orden antes mencionada, ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Declarar aprobadas las listas provisionales de admi-
tidos al citado proceso selectivo.

Las listas certificadas completas se expondrán en la Dirección
General de la Función Pública, en el Centro de Información Admi-
nistrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, en las Dele-
gaciones y Subdelegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
del Ministerio de Fomento (P.o de la Castellana, 67, Madrid) y
en la página web del citado Ministerio: http://www.mfom.es/em-
pleopublico

Segundo.—Los aspirantes que no figuren en las listas de admi-
tidos, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta Orden para subsanar
su omisión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no ale-
guen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en las
relaciones de admitidos, serán definitivamente excluidos de la rea-
lización de las pruebas.

Tercero.—Si en el plazo de diez días desde la publicación de
esta Orden no se realizarán alegaciones, las listas provisionales
de admitidos adquirirán carácter de definitivas.

Cuarto.—Se convoca a todos los aspirantes (sistema general
de acceso libre y sistema de promoción interna), para la cele-
bración del primer ejercicio, el día 25 de junio de 2004, a las
9,30 horas, en las Aulas del centro de Estudios de Técnicas Apli-
cadas del CEDEX, c/ Alfonso XII, números 3 y 5, 28014 Madrid.

Los aspirantes deberán presentar el Documento Nacional de
Identidad o Pasaporte y copia del ejemplar para el interesado
de la solicitud de admisión a las pruebas.

Madrid, 14 de mayo de 2004.—P.D. (Orden FOM/1121/2004,
de 28 de abril, BOE del 30), la Subsecretaria, Encarnación Vivanco
Bustos.

Subsecretaria del Departamento y Presidente del Tribunal del pro-
ceso Selectivo para ingreso por el sistema general de acceso
libre y acceso por el sistema de promoción interna, en la Escala
de Técnicos Facultativos Superiores de OO.AA. del Ministerio
de Fomento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

9859 ORDEN APA/1489/2004, de 12 de mayo, por la que
se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas para el acceso, por promoción interna, en la Esca-
la de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos
Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, convocadas con Orden APA/911/2004,
de 22 de marzo.

Según lo establecido en el artículo 20.2 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo (BOE del 10 de abril), y en la



BOE núm. 128 Jueves 27 mayo 2004 19673

base 4.1 de la Orden APA/911/2004, de 22 de marzo, de este
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Este Departamento ha dispuesto:

Primero.—Aprobar las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos a participar en las citadas pruebas. La lista de
opositores admitidos y excluidos, con expresión de las causas de
no admisión, se encuentra expuesta en los tablones de anuncios
y en el Servicio de Información del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación (paseo de Infanta Isabel, 1, Madrid), en las Sub-
delegaciones y Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en la Dirección General de la Función Pública y en
el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas (calle María de Molina, 50, Madrid). Igual-
mente, podrá consultarse en la siguiente dirección de INTERNET:
www.mapya.es.

Segundo.—Tanto los opositores excluidos como los omitidos,
que no figuren en la lista de admitidos ni en la de excluidos,
disponen de un plazo de diez días hábiles, contado a partir del
siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial
del Estado, para subsanar, cuando ello sea posible, los defectos
que hayan motivado su no admisión o la omisión simultánea en
las listas de admitidos y de excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Tercero.—Transcurrido el plazo citado, se harán públicas las
listas definitivas de aspirantes excluidos y admitidos en los mismos
lugares señalados en el párrafo primero.

Cuarto.—Se convoca a todos los opositores admitidos, en único
llamamiento, para la realización del primer ejercicio el lunes,
día 28 de junio de 2004, a las once horas, en el Salón de Actos
de la planta baja del edificio del Ministerio, ubicado en la calle
Alfonso XII, n.o 62, Madrid.

El llamamiento se realizará por orden alfabético, a partir de
la letra «S».

Para la práctica del ejercicio será requisito imprescindible que
los aspirantes concurran provistos del documento nacional de iden-
tidad o documentación equivalente, que acredite de forma indu-
dable su personalidad.

Madrid, 12 de mayo de 2004.—La Ministra, P. D. (Or-
den APA/749/2003, de 31 de marzo, «BOE» de 4 de abril), el
Subsecretario, Santiago Menéndez de Luarca y Navia-Osorio.

Ilmo. Sr. Subsceretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y Presidente del Tribunal.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

9860 ORDEN SCO/1490/2004, de 14 de mayo, por la que
se inicia la fase de provisión del proceso extraordi-
nario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de Facultativos Especialistas de
Área de Inmunología.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 19 de diciem-
bre de 2001 (BOE del 8 de enero), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y
provisión de plazas de Facultativos Especialistas de Área de Inmu-
nología, finalizada la fase de selección del proceso extraordinario
de esta especialidad y declarados en expectativa de destino los
aspirantes que superaron la misma, este Ministerio según lo pre-
visto en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se esta-

blece un proceso extraordinario de consolidación y provisión de
plazas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema Nacional
de Salud, dispone:

Iniciar, conforme a la base duodécima de la Orden de 19 de
diciembre (BOE del 8 de enero), la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para las plazas de
Facultativo Especialista de Área de Inmunología en las Institu-
ciones Sanitarias de la Seguridad Social, con sujeción a las siguien-
tes.

Bases

Primera. Normas generales.—La fase de provisión se regirá
por las presentes bases y por lo dispuesto en la Ley 16/2001,
de 21 de noviembre.

Esta fase de provisión constará de la realización y calificación
de una entrevista para evaluar los diferentes niveles de complejidad
en los que pueden prestar sus funciones los aspirantes y de la
valoración de méritos relativos a servicios prestados, actividad
científica e investigadora e impartición de docencia postgraduada,
referidos al día de publicación de esta Orden que inicia la fase
de provisión en el Boletín Oficial del Estado. La valoración se
realizará conforme al baremo que se publica como anexo I de
esta Orden.

Segunda. Plazas.—Aprobar, previo informe favorable de la
Comisión de Desarrollo y Seguimiento prevista en la disposición
adicional quinta de la Ley 16/2001, las plazas que se ofrecen
y que se indican en el anexo II de esta Orden.

Tercera. Comisiones delegadas.—De conformidad con lo pre-
visto en el art. 12 de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre de 2001
y con la base decimoquinta de la Orden de convocatoria, se designa
a los miembros de las Comisiones Delegadas del Tribunal Central
que realizarán y evaluarán la entrevista y que figuran en el anexo III
de esta Orden.

Cuarta. Participación obligatoria.—Están obligados a partici-
par en esta fase de provisión, conforme a lo previsto en la base
decimotercera de la convocatoria.

a) El personal que como consecuencia del proceso de con-
solidación de empleo haya sido declarado por Orden de 1 de marzo
de 2004 (BOE del 19 de marzo), personal estatutario en expec-
tativa de destino en la especialidad de Facultativo Especialista
de Área de Inmunología.

El personal que se encuentre en esta situación y no participe
en esta fase de provisión se le considerará decaído en sus derechos,
sin que pueda adjudicársele plaza alguna, perdiendo su situación
de personal estatutario en expectativa de destino.

La base undécima de la convocatoria establece que quienes
como consecuencia de su participación en la fase de selección
correspondiente a más de una categoría, o en su caso especialidad,
accedieran a la situación de expectativa de destino en más de
una categoría o especialidad, únicamente podrán participar en
la fase de provisión de plazas en una sola de ellas. Por ello, se
entenderá que quienes participen en la presente fase de provisión
optan por mantener su participación exclusivamente en la fase
de provisión que la presente Orden inicia.

b) El personal que se encuentre en situación de reingreso pro-
visional en Centros sanitarios del extinguido Insalud en la espe-
cialidad de Facultativo Especialista de Área de Inmunología, debe-
rá participar solicitando, al menos, todas las plazas ofertadas en
la misma Área de Salud donde le fue concedido el reingreso
provisional.

Si quien desempeñe la plaza con destino provisional, no la
obtiene en esta fase de provisión habiendo solicitado todas las
convocadas en su categoría, modalidad y área de salud, podrá
optar por obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas
que resulten vacantes como consecuencia de la resolución de la
fase de provisión o pasar nuevamente a la situación de excedencia
voluntaria. El reingresado provisional que no participe en esta
fase, o no obtenga plaza y no haya solicitado todas las de su
especialidad y área de salud, será declarado de oficio en situación
de excedencia voluntaria.

Quinta. Participación voluntaria.—Podrán participar volunta-
riamente los siguientes candidatos.


